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con la participación del señor Arévalo Vela, señora 
Barrios Alvarado, señores Bustamante Zegarra y Cáceres 
Valencia, sin la intervención del señor Zavaleta Grández 
por encontrarse de licencia; en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. De conformidad con la 
ponencia emitida por el señor Ramiro Antonio Bustamante 
Zegarra. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Ratificar lo resuelto en el 
artículo primero de la Resolución Administrativa Nº 
000011-2024-P-CSJHU-PJ, referido a la aprobación del 
traslado definitivo por la causal de unidad familiar de la 
señora magistrada Kati Rocío Jurado Taipe, Jueza del 
Juzgado de Paz Letrado del distrito de Yauli de la Corte 
Superior de Justicia de Huancavelica, a la plaza vacante 
y presupuestada de Juez de Paz Letrado del distrito de 
Ascensión de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica.

Artículo Segundo.- Comunicar a la Junta Nacional de 
Justicia, para que proceda conforme a sus atribuciones, 
ello en observancia de lo regulado en la Resolución Nº 
034-2020-JNJ.

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución a 
la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, Junta 
Nacional de Justicia, Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de Huancavelica, Gerencia General del Poder 
Judicial, e interesados, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente 

1 “El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, es el órgano competente para 

decidir el traslado de jueces titulares cuando las plazas de origen y de 

destino se ubiquen en distintos Distritos Judiciales. Es también competente 

para controlar la legalidad material de los traslados acordados por 

los Consejos Ejecutivos Distritales –Sala Plena en ausencia de dicho 

órgano-, pudiendo declararlos nulos por las causales previstas en la Ley 

del Procedimiento Administrativo General o, ratificándolo dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del momento en que es recibido el 
expediente de las Cortes Superiores.

 Cuando el traslado solicitado sea entre plazas ubicadas dentro del mismo 

distrito judicial, decide al Consejo Ejecutivo Distrital o el órgano que 

haga sus veces. Si la decisión declara fundada la solicitud de traslado el 

expediente deberá ser remitido al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial para 
el trámite a que se refiere el párrafo anterior”.

2 Artículo 5º.- El traslado es el desplazamiento definitivo de un juez titular 
a una plaza vacante de su nivel y especialidad en el mismo u otro Distrito 

Judicial. Procede a solicitud de parte, por las causales que se establecen 

taxativamente en este reglamento.
3 Artículo 6º.- (…) Cuando el traslado solicitado sea entre plazas ubicadas 

dentro del mismo Distrito Judicial, decide el Consejo Ejecutivo Distrital o el 

órgano que haga sus veces (…).
4 Artículo 7º.- Toda solicitud de traslado deberá ser acompañada de 

una declaración jurada suscrita por el Juez en la que indique que no se 

encuentra incurso en causal de incompatibilidad alguna, prevista en la Ley 

de la Carrera Judicial.
5 Artículo 9º.- No podrán solicitar traslado por cualquiera de las causales 

establecidas en este reglamento, los jueces titulares:

 a) Desde los doce meses anteriores a su proceso de evaluación para la 

ratificación y hasta que éste concluya.
 b) Inscritos en el Concurso Público de Méritos que convoca el Consejo 

Nacional de la Magistratura para ascender de grado.

 c) Contra quienes se haya dictado medida cautelar de suspensión 

preventiva del cargo en el trámite de un proceso disciplinario, y hasta que 
ésta quede sin efecto.

 d) Que se encuentren sujetos a sanción disciplinario de suspensión y hasta 

que ésta sea cumplida;
 e) Que hayan sido trasladados por cualquier causal dentro de los siete (7) 

años anteriores.
6 Artículo 10º.- Los traslados no proceden:

 a) A partir de la convocatoria a concurso por el Consejo Nacional de la 

Magistratura –ahora Junta Nacional de Justicia- para cubrir la plaza de 

destino.

 b) Dentro de los doce (12) meses siguientes al de la finalización del 
concurso para cubrir la plaza de destino solicitada.

 c) Cuando pueda generar incompatibilidad por razón de parentesco en los 

grados y con el personal que señala la Ley de la Carrera Judicial.
7 Artículo 25º.- Los requisitos especiales que deben cumplirse para l traslado 

por esta causal son:

 a) La circunstancia que exija la necesidad del traslado por unidad familiar 

debe ser sobreviniente al ejercicio del cargo en la sede de origen.

 b) La solicitud debe ser formulada por la(el) cónyuge del(la) juez 

beneficiario(a) del traslado.
 c) El solicitante debe acreditar fehacientemente la pre-existencia de la 

unidad familiar.

 d) Ha de existir hijos menores de edad o con capacidades especiales que 

requieran la presencia de ambos padres.

 e) El Juez cuyo traslado se solicite debe tener como mínimo siete (07) 

años de nombrado como titular en la plaza de origen y haber superado el 
proceso de evaluación para la ratificación ante el Consejo Nacional de la 
Magistratura –ahora Junta Nacional de Justicia-.

 f) El cambio de residencia de la familia del Juez al lugar de destino se ha 

de producir desde el lugar de origen y con posterioridad a su nombramiento 

como Juez.

 g) Se pruebe el momento en el que se produjo el desplazamiento de la 

familia del Juez hacia el lugar de destino.

 h) Se demuestre a plenitud la imposibilidad de la(el) cónyuge y su prole 

de trasladarse al lugar donde ejerce el(la) juez(a) su labor jurisdiccional, 

o que el traslado del(la) juez(a) al lugar de residencia de su familia 

resulte excesivamente oneroso, de manera que ocasione un perjuicio 

desproporcionado a la economía familiar.

 i) Informe favorable de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder 
Judicial, previa visita de inspección, acerca de las condiciones del despacho 

judicial, de su debido funcionamiento y de la producción jurisdiccional.

2304793-1

Disponen implementación del Expediente 
Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa 
de Partes Electrónica (MPE), para la 
especialidad Laboral - Nueva Ley Procesal 
del Trabajo (NLPT), en diversos órganos 
jurisdiccionales de la Corte Superior de 
Justicia de Selva Central

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA 
N° 000214-2024-CE-PJ

Lima, 5 de julio del 2024

VISTO:

El Oficio Nº 000051-2024-P-CT-EJE-PJ cursado por la 
señora Consejera Elvia Barrios Alvarado, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la señora Consejera Elvia Barrios 
Alvarado, Presidenta de la Comisión de Trabajo del 
Expediente Judicial Electrónico del Poder Judicial, 
mediante Oficio Nº 000051-2024-P-CT-EJE-PJ, solicita 
a este Órgano de Gobierno la aprobación del pedido de 
la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Selva 
Central, respecto a la implementación del Expediente 
Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica 
(MPE) en la especialidad Laboral – Nueva Ley Procesal 
del Trabajo (NLPT) en dicha sede judicial; así como 
la propuesta para la fecha de puesta a producción e 
inauguración, en el marco de lo dispuesto en la Resolución 
Administrativa N.º 000154-2024-CE-PJ, que aprueba la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico en la 
citada especialidad, entre otras, en la Corte Superior de 
Justicia de Selva Central.

Segundo. Que, el Expediente Judicial Electrónico 
promovido por la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico es parte del fortalecimiento de la 
transformación digital del Poder Judicial; previsto como 
Objetivo Estratégico (OEI 0.5) del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2021-2030, aprobado mediante 
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Resolución Administrativa Nº 000136-2021-P-PJ; en 
ese sentido, el Expediente Judicial Electrónico desde 
su lanzamiento en el 2017 mediante la Resolución 
Administrativa Nº 005-2017-CE-PJ, hasta la fecha, 
viene impulsando el uso de las nuevas Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
judiciales, a efecto de asegurar la celeridad y la 
transparencia en la solución de los conflictos que están 
a cargo de los órganos jurisdiccionales en concordancia 
con los objetivos estratégicos del Plan Estratégico 
Institucional del Poder Judicial.

Tercero. Que, mediante Resolución Administrativa 
Nº 000553-2023-CE-PJ el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial aprobó la continuidad en las actividades 
de la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico; en mérito a las acciones ejecutadas y al 
avance en el cumplimiento de las metas programadas 
en el correspondiente Plan Operativo Institucional (POI), 
permitiendo incorporar nuevos servicios en beneficio de 
los justiciables y de los órganos jurisdiccionales, con 
la finalidad de facilitar la labor jurisdiccional, brindar 
funcionalidad al trabajo remoto de los servidores 
jurisdiccionales; así como facilitar el acceso a la justicia 
a las partes procesales, permitiendo tener procesos 
transparentes, seguros y céleres.

Cuarto. Que, las actividades de la Comisión de 
Trabajo del Expediente Judicial Electrónico para el 
periodo 2024, considera acciones organizadas en 
dos grupos: I) Procesos jurisdiccionales se ejecutan 
en medios virtuales y con menor desplazamiento de 
usuarios y elevada disposición al uso de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
jurisdiccionales y administrativos; y II) Eficaz soporte de 
los procesos de decisión e información para los servicios 
judiciales que brinda el Poder Judicial. Los objetivos y 
metas corresponden al Plan Operativo Institucional de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
(POI-EJE).

Quinto. Que, la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico desde su conformación, a través de su 
Secretaría Técnica, ha venido desarrollando actividades 
de implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE) en treinta 
y cinco Cortes Superiores de Justicia, concretado en mil 
trescientos un órganos jurisdiccionales que ya disponen 
de los beneficios del Expediente Judicial Electrónico, en 
las especialidades: Laboral – Nueva Ley Procesal del 
Trabajo, Contencioso Administrativo subespecialidades 
Tributario, Aduanero y Temas de Mercado, Civil 
subespecialidad Comercial y Civil – Litigación Oral; así 
como en Familia en la subespecialidad Violencia Contra 
la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar y Familia 
Civil Alimentos para Niñas, Niños y Adolescentes. 
El número de órganos jurisdiccionales incluye trece 
órganos jurisdiccionales correspondientes a la Corte 
Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
– etapa intermedia, en atención a lo dispuesto en la 
Resolución Administrativa Nº 000138-2020-P-CE-PJ y 
la implementación del Expediente Judicial Electrónico 
en tres órganos jurisdiccionales de la Corte Suprema de 
Justicia de la República: la Sala Penal Permanente, Sala 
Penal Especial y el Juzgado Supremo de Investigación 
Preparatoria, aprobada por el Consejo Ejecutivo mediante 
Resolución Administrativa Nº 000135-2022-P-CE-
PJ, totalizándose a dieciséis órganos jurisdiccionales 
implementados con el Expediente Judicial Electrónico 
en la especialidad penal. Los logros expuestos se 
encuentran en el Portal de Transparencia Estándar del 
Poder Judicial, con el propósito de contribuir a la mejora 
de la gestión; así como a articular el cumplimiento de 
las actividades operativas con las acciones y objetivos 
estratégicos del Plan Estratégico, en cumplimiento a 
Resolución Administrativa Nº 000260-2023-P-PJ.

Sexto. Que, los resultados obtenidos por la Comisión 
de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, que 
promueve la implementación del Expediente Judicial 
Electrónico y cuyos objetivos están enmarcados en 
el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2030, se 
enlazan con las Políticas Públicas Nacionales: La Política 
General de Gobierno para el período 2021-2026 (D.S. Nº 
164-2021-PCM), en lo referente a impulsar el Gobierno y 

Transformación Digital con Equidad, la Política Nacional 
de Competitividad y Productividad 2019-2030 (D.S. Nº 
345-2018-EF), el Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad al 2030 (D.S. Nº 237-2019-EF), la Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pública 
(D.S. Nº 004-2013-PCM) y la Estrategia Nacional de 
Implementación del Sistema Nacional Especializado 
de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 
2021-2026 (D.S. Nº 011-2021-MIMP). La Comisión de 
Trabajo del Expediente Judicial Electrónico es también 
cooperante activo en la implementación de la Política 
Pública de Reforma del Sistema de Justicia en el Poder 
Judicial (Resolución Administrativa Nº 000338-2022-CE-
PJ).

Sétimo. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en el marco de 
la Resolución Administrativa Nº 000154-2024-CE-PJ, 
la Secretaria Técnica de la Comisión de Trabajo del 
Expediente Judicial Electrónico ha elaborado el Informe 
Nº 000025-2024-ST-CT-EJE-PJ, teniendo como sustento 
el Oficio Nº 001403-2024-GI-GG-PJ de la Gerencia de 
Informática que gestiona el Informe Nº 000103-2024-CDI-
SDSI-GI-GG-PJ, mediante el cual el Gerente de 
Informática de la Gerencia General informa respecto a 
las acciones realizadas en el marco de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico en la Corte Superior 
de Justicia de Selva Central en especialidad Laboral - 
Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT). Adicionalmente, 
la Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación 
mediante Oficio Nº 000190-2024-GSJR-GG-PJ indica 
los órganos jurisdiccionales que serán comprendidos en 
la implementación del Expediente Judicial Electrónico y 
el dimensionamiento de la Mesa de Partes Física para 
la atención de ingresos de documentos en la Corte 
Superior de Justicia de Selva Central. Al respecto, la 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Selva 
Central mediante Oficio N° 000198-2024-P-CSJSC-PJ, 
000195-2024-P-CSJSC-PJ y 000194-2024-P-CSJSC-PJ 
brinda conformidad a los precitados informes, solicitando 
adicionalmente se efectué la entrada en producción e 
inauguración correspondiente.

Octavo. Que, existiendo la necesidad de continuar 
con las implementaciones del Expediente Judicial 
Electrónico, como parte de las acciones de fortalecimiento 
de transformación digital, y estando en ejecución 
las actividades correspondientes al Plan Operativo 
Institucional del Expediente Judicial Electrónico y Plan 
de Actividades de la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico, se propone iniciar la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE), para la especialidad Laboral 
- Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT) en la Corte 
Superior de Justicia de Selva Central.

Noveno. Que, el artículo 82°, inciso 26, del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece 
que es atribución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
emitir acuerdos y demás medidas necesarias para que las 
dependencias judiciales del Poder Judicial funcionen con 
celeridad y eficiencia.

Por tales fundamentos; en mérito al Acuerdo Nº 
914-2024 de la vigésima segunda sesión del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 3 de julio de 2024, 
realizada con la participación del señor Arévalo Vela, 
señora Barrios Alvarado, señores Bustamante Zegarra y 
Cáceres Valencia, sin la intervención del señor Zavaleta 
Grández por encontrarse de licencia; en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 82 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por 
unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE), para la especialidad Laboral 
- Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT), a partir del 15 
de julio de 2024, en los órganos jurisdiccionales de la 
Corte Superior de Justicia de Selva Central, conforme al 
detalle siguiente:



18 NORMAS LEGALES Martes 9 de julio de 2024
 
El Peruano /

Sede San Carlos, ubicada en la Av. José de San 
Martín N° 141, Mz. C, Lote 11, Urb. San Carlos – La 
Merced, Chanchamayo:

- Primera Sala Mixta y de Apelaciones de 
Chanchamayo.

- Segunda Sala Mixta y Liquidadora de Chanchamayo.

Sede Palca y Amazonas, ubicada en la Esquina del 
Jr. Palca y Jr. Amazonas – La Merced, Chanchamayo:

- Segundo Juzgado de Paz Letrado de Chanchamayo.
- Juzgado Especializado de Trabajo de Chanchamayo.

Sede Satipo – Centro Cívico, ubicada en el Jr. 
Micaela Bastidas S/N, Urb. Satipo, Centro Cívico – 
Satipo:

- Juzgado de Paz Letrado de Satipo.

Sede Satipo – NLPT, ubicada en el Jr. Miguel Grau 
N° 693, alterno N° 699, Mz. 0415, Lote 001 – S/T Villa 
Luz, Satipo:

- Juzgado de Trabajo de Satipo.

La ceremonia de inauguración, se realizará a partir del 
19 de julio de 2024.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia General 
del Poder Judicial; así como a la Corte Superior de 
Justicia de Selva Central, en cuanto sea su competencia, 
realicen las acciones administrativas necesarias para 
el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
presente resolución. 

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, 
Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Nueva Ley Procesal de Trabajo, Presidencia de la Corte 
Superior de Justicia de Selva Central; y a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2304799-1

Disponen la implementación del 
Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la 
Mesa de Partes Electrónica (MPE), para la 
especialidad Laboral - Nueva Ley Procesal 
del Trabajo (NLPT), en diversos órganos 
jurisdiccionales de la Corte Superior de 
Justicia de Amazonas

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
N° 000216-2024-CE-PJ

Lima, 5 de julio del 2024

VISTO:

El Oficio N.° 000055-2024-P-CT-EJE-PJ cursado por 
la señora Consejera Elvia Barrios Alvarado, Presidenta de 
la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la señora Consejera Elvia Barrios 
Alvarado, Presidenta de la Comisión de Trabajo del 
Expediente Judicial Electrónico del Poder Judicial, 

mediante Oficio N.° 000055-2024-P-CT-EJE-PJ, solicita 
a este Órgano de Gobierno la aprobación del pedido 
de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Amazonas, respecto a la implementación del Expediente 
Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica 
(MPE) en la especialidad Laboral - Nueva Ley Procesal 
del Trabajo (NLPT) en dicha sede judicial; así como 
la propuesta para la fecha de puesta a producción e 
inauguración, en el marco de lo dispuesto en la Resolución 
Administrativa N.° 000154-2024-CE-PJ, que aprueba la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico en la 
citada especialidad, entre otras, en la Corte Superior de 
Justicia de Amazonas.

Segundo. Que, el Expediente Judicial Electrónico 
promovido por la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico es parte del fortalecimiento de la 
transformación digital del Poder Judicial; previsto como 
Objetivo Estratégico (OEI 0.5) del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2021-2030, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N.° 000136-2021-P-PJ; en 
ese sentido, el Expediente Judicial Electrónico desde 
su lanzamiento en el 2017 mediante la Resolución 
Administrativa N.° 005-2017-CE-PJ, hasta la fecha, 
viene impulsando el uso de las nuevas Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
judiciales, a efecto de asegurar la celeridad y la 
transparencia en la solución de los conflictos que están 
a cargo de los órganos jurisdiccionales en concordancia 
con los objetivos estratégicos del Plan Estratégico 
Institucional del Poder Judicial.

Tercero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N.° 000553-2023-CE-PJ el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial aprobó la continuidad en las actividades 
de la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico, en mérito a las acciones ejecutadas y al 
avance en el cumplimiento de las metas programadas 
en el correspondiente Plan Operativo Institucional (POI); 
permitiendo incorporar nuevos servicios en beneficio de 
los justiciables y de los órganos jurisdiccionales, con 
la finalidad de facilitar la labor jurisdiccional, brindar 
funcionalidad al trabajo remoto de los servidores 
jurisdiccionales; así como facilitar el acceso a la justicia 
a las partes procesales, permitiendo tener procesos 
transparentes, seguros y céleres.

Cuarto. Que, las actividades de la Comisión de 
Trabajo del Expediente Judicial Electrónico para el 
periodo 2024, considera acciones organizadas en 
dos grupos: I) Procesos jurisdiccionales se ejecutan 
en medios virtuales y con menor desplazamiento de 
usuarios y elevada disposición al uso de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
jurisdiccionales y administrativos; y II) Eficaz soporte de 
los procesos de decisión e información para los servicios 
judiciales que brinda el Poder Judicial. Los objetivos y 
metas corresponden al Plan Operativo Institucional de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
(POI-EJE).

Quinto. Que, la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico desde su conformación, a través de su 
Secretaría Técnica, ha venido desarrollando actividades 
de implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE) en treinta 
y cinco Cortes Superiores de Justicia, concretado en mil 
trescientos un órganos jurisdiccionales que ya disponen de 
los beneficios del Expediente Judicial Electrónico, en las 
especialidades: Laboral-Nueva Ley Procesal del Trabajo, 
Contencioso Administrativo subespecialidades Tributario, 
Aduanero y Temas de Mercado, Civil subespecialidad 
Comercial y Civil-Litigación Oral; así como en Familia en la 
subespecialidad Violencia Contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar y Familia Civil Alimentos para Niñas, Niños 
y Adolescentes. El número de órganos jurisdiccionales 
incluye trece órganos jurisdiccionales correspondientes a 
la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
– etapa intermedia, en atención a lo dispuesto en la 
Resolución Administrativa N.° 000138-2020-P-CE-PJ y 
la implementación del Expediente Judicial Electrónico 
en tres órganos jurisdiccionales de la Corte Suprema de 
Justicia de la República: la Sala Penal Permanente, Sala 
Penal Especial y el Juzgado Supremo de Investigación 
Preparatoria, aprobada por el Consejo Ejecutivo mediante 
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